
SECRETARIA 

A despacho del señor Juez, el presente proceso para relevar el curador designado y 

dejar a disposición una respuesta de una entidad bancaria. Sírvase proveer. 

Palmira (V), 06 de julio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA V. 

PALMIRA V, SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO DE SUSTANCIÓN No.779 

RADICACION NO. 2020-00052-00 

 

Visto el anterior informe de secretaría que antecede, y como quiera que la abogada 

GLORIA ESTHER NUÑEZ designadas para aceptar el cargo de curador ad-litem del 

demandado señor MANUEL ALEJANDRO CERQUERA PAEZ no dio respuesta al 

llamado del despacho, procede esta instancia judicial a ordenar una nueva designación 

para el cargo de CURADOR ADLITEM del citado sujeto pasivo dentro del presente 

proceso.  

 

Por otra parte, el juzgado deja a disposición de la parte actora la respuesta del Banco 

de Occidente, visible a folio que antecede. 

 

Así, el Juzgado, 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DESIGNAR para el cargo de CURADOR AD-LITEM del demandado señor 

MANUEL ALEJANDRO CERQUERA PAEZ, dentro del presente proceso ejecutivo al 

abogado JHON EDWIN MOSQUERA GARCES, para lo cual se librará la comunicación 

respectiva.  

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASELE al profesional del derecho que el cargo lo desempeñará 

en forma gratuita como defensor de oficio y que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, debiendo el designado concurrir o manifestar inmediatamente para asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

TERCERO: FÍJENSE como gastos de la curaduría la suma de $250.000,oo, a cargo de 

la parte demandante, sin lugar a honorarios. 

 

CUARTO: DEJESE a disposición de la parte actora la respuesta emitida por Banco de 

Occidente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     14 de Julio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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